
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 7 DE MAYO DE 2021

 
En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento  de  Aldea  Real,  siendo  las  12:00 
horas del 7 de mayo de 2021, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 38 del R.D. 2568/1986, de 
28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  se 
reúnen  los  Sres.  Concejales  al  margen 
relacionados, asistidos por la Secretaria que da fe 
del acto al objeto de celebrar sesión ordinaria del 
Pleno,  en  primera  convocatoria,  para  la  que 
habían  sido  previamente  convocados  por  el  Sr. 
Alcalde por  Decreto de Alcaldía 2021-0018 de 4 
de mayo de 2021, notificada en forma y tiempo 
oportuno  con  el  borrador  del  acta  de  la  última 
sesión celebrada.

Comprobada la  existencia  del  quórum necesario 
para  la  válida  constitución  del  Pleno  de  la 
Corporación Municipal a tenor del art. 90 del RD 
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a tratar los puntos incluidos en el 
Orden del Día.

1.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION ANTERIOR.
Por el Sr. Alcalde se pregunta a los reunidos si hay alguna observación que hacer al acta de la  
sesión anterior distribuida con la convocatoria, correspondientes a la sesión ordinaria de 18 de 
diciembre de 2020.

Al no realizarse por los Sres. y Sras. Concejales observación alguna a este Acta, se 
consideran aprobadas sin rectificación alguna, todo ello de conformidad con lo previsto en el 
art.  91.1  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

2.-  INFORMACIÓN  SOBRE  APROBACIÓN  DE  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  PRESUPUESTO 
GENERAL DE 2020.
Por la Alcaldía y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y la Orden 
EHA/4040/2004, de 23 de noviembre de Instrucción del modelo Básico de Contabilidad Local,  
en relación con el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre, Reglamento de 
Organización,  Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las  Entidades Locales,  se da cuenta 
integra del Decreto-Resolución 2021-0002 de fecha 13 de enero de 2021, por el que se aprobó,  
en virtud de las facultades que le confieren el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y la Orden EHA/4040/2004, 
de 23 de noviembre de Instrucción del modelo Básico de Contabilidad Local, la Liquidación del 
Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al año 2020, ofreciendo la misma 
el siguiente RESUMEN:         
                                                                                                               €uros
*A) DERECHOS RECONOCIDOS NETOS EN 31 DE DICIEMBRE 251.497,84

*B) OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS EN IGUAL FECHA 246.992,23

*C) RESULTADO PRESUPUESTARIO EN 31 DE DICIEMBRE   4.0505,61

*D) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO  31 DE DICIEMBRE       173,55

*E) OBLIGACIONES PTES. DE PAGO EN 31 DE DICIEMBRE   20.439,93

*F) REMANENTES DE CRÉDITO           52.007,77

Alcalde-Presidenta
D. Pedro García Martín

Concejales 
Asistentes:
D. José Carlos Escribano Herranz
Dª Mª Milagros Barras Martín
Dª Mª del Carmen Yolanda Torrego 
Llorente
D. Jesús Escribano Díez
Dª Mª Isabel Rosa Gómez

No asiste:
Dawid Kotowicz Serna

Secretaria:
Dª Mª Luisa Gómez Arcones
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*G) FONDOS LIQUIDOS DE TESORERIA EN 31 DE DICIEMBRE   128.544,48

*H) REMANENTE DE TESORERIA     109.077,97

            La Corporación, a la vista de la información facilitada, por asentimiento unánime de 
todos sus miembros presentes, manifiesta quedar enterada de su contenido.

3.- FIESTAS 2021.
Dada cuenta de la actual situación sanitaria causada por la pandemia de la COVID-19 por la  
por el Pleno de la Corporación se acuerda suspender las fiestas de junio y dejar pendiente la  
decisión de suspender  o  mantener  las  fiestas  de agosto en función de la  evolución de la  
pandemia.

4.- DECRETOS DE ALCALDÍA
Se da cuenta de los Decretos otorgados por esta Alcaldía desde la desde la última sesión 
ordinaria celebrada, que se corresponde con los Decretos 2020-0044 a 2021-0018.

5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
5.1. Por el Concejal D. Jesús Escribano Díez se solicitó información sobre las repercusiones 
económicas de la salida de Aldea Real de la Mancomunidad Segovia Centro, a fin de valorar si  
la decisión de abandonar la Mancomunidad Segovia Centro ha compensado o no.

5.2.  Por la Concejal Dª Mª Milagros Barras Martín se solicitó información sobre los niños que 
acuden al Colegio de Aldea Real y las previsiones de alumnado para los próximos años.

5.3.  Por  la  Concejal  Dª Mª  del  Carmen  Yolanda  Torrego  Llorente  se  informó  al  resto  de 
Concejales de la  previsión de actuaciones  con los fondos recibidos  a  través  del  Pacto  de 
Estado para la Violencia de Género.

5.4. Por la Concejal Dª Mª Isabel Rosa Gómez se solicitó información de los caminos que se 
han arreglado por el equipo de bacheo de Diputación Provincial de Segovia.

5.5. Se dio cuenta del  escrito remitido por  Diputación Provincial  de Segovia por  el  que se 
acuerda la inclusión del Ayuntamiento de Aldea Real en el  Plan de ayudas para inversiones 
municipales  en  la  provincia  ejercicio  2021  para  la  realización  de  la  obra  “Sustitución  de 
conducciones de fibrocemento para abastecimiento de agua en las Calles del Moral, Sauquillo 
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y Juan Bravo de Aldea Real”, con una subvención por importe de 20.000,00 €, ascendiendo el 

coste total del proyecto a ejecutar a la cantidad de 40.698,62 €.

5.6. Se dio cuenta de la inclusión del Ayuntamiento de Aldea Real en el  Fondo Extraordinario 
para inversiones del Pacto para la Recuperación Económica, el Empleo y la Cohesión Social en 
Castilla y León con una subvención de 8.047,80 €, a través del cual se ha solicitado ayuda para 
la realización de la obra de “Sustitución de conducciones de fibrocemento y renovación de la 
acera norte en la C/ Colón”, obra cuyo coste total asciende a la cantidad de 17.495,50 €.

5.7. Se dio cuenta de la solicitud presentada en la Diputación Provincial de Segovia para la 
reparación de caminos a través de la convocatoria de Ayudas para la realización de obras de 
creación, mejora, mantenimiento y conservación de infraestructuras rurales que favorezcan el 
desarrollo rural y actividades vinculadas al mismo.

5.8. Se dio cuenta del  escrito remitido por  Diputación Provincial  de Segovia por  el  que se 
acuerda la concesión una subvención directa al Ayuntamiento de Aldea Real por importe de 
3.000,00 euros para la contratación de trabajadores desempleados para la realización de obras 
y servicios de interés general y social a través del Plan de Empleo Rural de la Provincia de 
Segovia I (PERS II 2021).

5.9. Se  dio  cuenta  de  la  notificación  remitida  por  la  Diputación  Provincial  de  Segovia  de 
concesión subvención a través del Plan Provincial de Empleo 2021 (PREPLAN 2021) para la 
contratación de trabajadores desempleados.

Y no habiendo más asuntos que tratar en el Orden del Día, el Sr. Presidente declaró 
terminado el acto, levantándose la sesión a las trece horas, de todo lo cual, como Secretaria, 
certifico y firmo electrónicamente al margen.

    
                Vº Bº
       EL ALCALDE,       LA SECRETARIA,

   Fdo.: Pedro García Martín       Fdo.: Mª Luisa Gómez Arcones
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